
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 864 

RADICADO Nº 2021-00196-00 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, la respuesta 

allegada por COLPENSIONES respecto del registro de la medida de embargo, 

para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 

 

 






